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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 36 y 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip.Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 Incentivar el uso de vehículos híbridos y eléctricos con una menor emisión de GEI. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0304-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

 

 

 

 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las 

reglas siguientes: 

 

I. … 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por 

un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones realizadas en 

automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que además 

cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado 

por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$250,000.00. 

 

… 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 36 Y 151 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Único. Se reforman los artículos 36 y 151 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las 

reglas siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por 

un monto de $150 000.00. Tratándose de inversiones realizadas en 

automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que además 

cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado 

por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto de $500 

000.00. 
 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de 

contribuyentes cuya actividad consista en el otorgamiento del uso 

o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los destinen 

exclusivamente a dicha actividad. 
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III. a la VII. … 

 

Artículo 151. … 

 

 

 

 

 

I. a la VIII. … 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. a VII. ... 

 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio 

por créditos automotrices, contratados con las instituciones 

integrantes del sistema financiero, destinados a la adquisición 

de vehículos cuya propulsión sea a través de baterías 

eléctricas recargables, así como vehículos eléctricos que 

además cuenten con motor de combustión interna o con motor 

accionado por hidrógeno o por cualquier otra tecnología no 

contaminante, siempre que el monto total de los créditos 

otorgados por dicho bien no exceda de $500,000.00 

 

Para estos efectos, se considerarán como intereses reales el 

monto en el que los intereses efectivamente pagados en el 

ejercicio excedan al ajuste anual por inflación del mismo 

ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo 

dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta Ley, por 

el periodo que corresponda. 

 

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el 

párrafo anterior, deberán expedir comprobante fiscal en el 

que conste el monto del interés real pagado por el 
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MLZ 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

contribuyente en el ejercicio de que se trate, en los términos 

que se establezca en las reglas que al efecto expida el Servicio 

de Administración Tributaria. 
 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto, entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


